RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006638, Ent. N° 3449/14)
VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con el convenio celebrado con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos Sociedad Anónima (C.U.T.C.S.A.);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 9 de abril de 2014,  acordó observar el convenio celebrado con fecha 7 de octubre de 2013, al considerar que aún siendo la operación considerada como una permuta, por intercambio de prestaciones que se consideran equivalentes para ambas partes, igualmente se debió acudir a los procedimientos competitivos de contratación (Artículos 33 y 41 del TOCAF), y  porque las actuaciones cuentan con principio de ejecución al no haber sido remitidas para la intervención de este Tribunal, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en esta oportunidad por Resolución de Directorio Nº 810/6/2014 de fecha 05.06.2014, se insiste en el gasto, por considerar que en el presente caso no se requiere intervención por parte del Tribunal de Cuentas, dado que no existe una erogación por parte de ANCAP, sino una compensación de deudas y se recibe por parte del Ente el importe neto resultante de la operación de venta de combustibles y lubricantes (Artículo 14 del TOCAF);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que  “los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración  que les acuerda el Literal B)  del Artículo  211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera  detallada los motivos que justifican a su juicio  seguir el curso del gasto o el  pago”;
2) que el volumen de combustibles y lubricantes  que, por el convenio de referencia, el Ente entrega a CUTCSA a cambio de propaganda, tiene un valor económico, constituye un gasto, habiendo una afectación del mismo;
3) que, por tanto, los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto, no logran conmover los fundamentos de la observación de este Tribunal oportunamente realizada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9  de abril  de 2014;
2) Comunicar al  Organismo  y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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